
 
 

INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

ASUNTO:   Suscripción de acuerdos financieros materiales 

FECHA:   8 de abril de 2026 

 
Grupo Nutresa S. A. (la “Compañía”) informa que el día de hoy suscribió un contrato de crédito 
internacional por un monto total de mil millones de dólares americanos (USD 1.000.000.000) con 
Goldman Sachs USA y Citibank, N.A. 
 
Asimismo, las compañías Alimentos Cárnicos S. A. S., Industria Colombiana de Café S. A. S., 
Novaventa S. A. S., Comercial Nutresa S. A. S., Meals Mercadeo de Alimentos de Colombia S. A. S., 
IRCC S. A. S. Industria de Restaurantes Casuales S. A. S., Compañía de Galletas Noel S. A. S., 
Compañía Nacional de Chocolates S. A. S., Industria de Alimentos Zenú S. A. S. (Zenú), Productos 
Alimenticios Doria S. A. S. (Doria), Tresmontes S. A., Compañía de Galletas Pozuelo DCR S. A., 
Meals Comercializadora S. A. S., Comercializadora de Refrigerados Nutresa S. A. S., sociedades 
subordinadas de Grupo Nutresa, suscribieron el Contrato en calidad de codeudoras.  
 
Los términos y condiciones principales del acuerdo se resumen a continuación: 
 

• Bancos prestamistas: Goldman Sachs Bank USA (actuando como Lead Arranger y 
Bookrunner) y Citibank, N.A. 

• Tipo de Facilidad: Préstamo a término (Term Loan) senior, no garantizado. 
• Plazo y Vencimiento: La fecha de vencimiento final de la operación es el 19 de septiembre 

de 2027. El contrato prevé eventos de prepago obligatorio y voluntario bajo condiciones 
de mercado. 

• Tasa de Interés: SOFR más 1,75%. 
• Uso de los Recursos: Los fondos se destinarán a propósitos corporativos generales y 

préstamos a afiliadas de la organización. 
• Ley Aplicable: El contrato de crédito y los documentos de financiación se rigen por la ley 

del Estado de Nueva York. 
• El Contrato de Crédito contempla causales de incumplimiento, en condiciones de mercado, 

que son usuales para este tipo de operaciones. 


